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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS 

DE REGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE, POR LA QUE SE NOMBRAN A 

LAS PERSONAS ASESORAS Y EVALUADORAS EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

CARÁCTER PERMANENTE DE RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 

REGISTRO (PREAR) DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES EN LA REGIÓN DE 

MURCIA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR), COMPONENTE 20 “PLAN ESTRATÉGICO DE IMPULSO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL”. 

La Resolución de 18 de Octubre de 2023 del Director General de Formación Profesional, 

Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, estableció las instrucciones por las 

que se regula en la Región de Murcia el Procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, 

Acreditación y Registro (PREAR) de las competencias profesionales adquiridas a través de la 

experiencia laboral o de vías no formales e informales, considerando las modificaciones 

efectuadas por el reciente Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de Formación Profesional. 

El artículo 15.1 del Anexo de la citada Resolución de 18 de octubre de 2023 dispone que: “A 

partir del registro de habilitados se conformarán los listados de colaboradores (asesores y 

evaluadores) clasificados por familias profesionales/cualificaciones profesionales. Estos listados 

se ordenarán alfabéticamente dentro del perfil al que pertenecen, pudiendo dar prioridad a los 

colaboradores que dispongan de la habilitación para la familia profesional completa”. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 19.1.b) del texto vigente de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y la competencia otorgada en el Decreto nº 181/2024, de 12 

de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación 

y Formación Profesional. 

RESUELVO 

PRIMERO.  

Nombrar a las personas asesoras y evaluadoras que figuran en el anexo I, para el desempeño 

de las funciones de asesoramiento y evaluación del procedimiento de acreditación de las 

competencias profesionales PREAR, en relación a aquellas unidades de competencia en las que 

están habilitados, todo ello conforme a lo establecido en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 

por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 

SEGUNDO. 

La presente Resolución se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 

Formación Profesional y Empleo disponible en el enlace http://www.educarm.es/informacion-

ciudadano, y con carácter informativo en la página web del ICUAM, (https://www.icuam.es), y 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

 

Q
UI

ÑO
NE

RO
 R

UI
Z,

 L
UI

S
27

/1
2/

20
24

 1
2:

17
:3

2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
e6

07
c6

e-
c4

44
-f

ef
0-

31
d8

-0
05

05
69

b3
4e

7

http://www.educarm.es/informacion-ciudadano
http://www.educarm.es/informacion-ciudadano
https://www.icuam.es/


 

   

“Acción financiada por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes,  y por la Unión Europea-
NextGenerationEU” 

 
Consejería de Educación y Formación Profesional  

Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente  
Página 2 de 3 

 

 

TERCERO.  

La presente actuación está financiada por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 

Deportes y por la Unión Europea–NextGenerationUE, a través del Mecanismo Europeo de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (MRR), y de la componente 20 “Plan Estratégico de 

Impulso de la Formación Profesional”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) elaborado por el Gobierno de España. 

 

CUARTO.  

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Formación Profesional en el 

plazo de un mes desde su publicación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL, 

ENSEÑANZAS DE REGIMEN 

ESPECIAL Y EDUCACIÓN 

PERMANENTE 

Luis Quiñonero Ruiz 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE ASESORES/EVALUADORES NOMBRADOS  

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

**8307*** IBAÑEZ LOPEZ ALEXANDRE 

**7843*** MARTINEZ SANCHEZ RAFAEL 

**4684*** REQUENA CONEJERO MARIA VICTORIA 

**4589*** RODA HUERTAS SANDRA 

**0775*** ROMERO SOLIS LUIS ESTEBAN 

**4187*** SANCHEZ VILLA BERNEBE 
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